En sesión celebrada el día 21 de enero de 2013, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre si el Gobierno de Navarra tiene previsto mantener alguna reunión al máximo nivel con el Gobierno de la Comunidad Autónoma Vasca, formulada por el Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramírez Erro.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 194 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 21 de enero de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maiorga Ramirez Erro, Parlamentario Foral por el Grupo Parlamentario Bildu-Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno de Navarra para su respuesta por escrito:

Ante la conformación del nuevo Gobierno de la Comunidad Autónoma Vasca y los convenios vigentes entre ambos territorios, este parlamentario desea conocer:

1. ¿Tiene previsto el Gobierno de Navarra mantener alguna reunión al máximo nivel con el Gobierno de la CAV?

2. En su caso, ¿cuáles van a ser los asuntos a tratar?

3. Con respecto a los convenios suscritos entre ambas administraciones, ¿se van a articular mecanismos o actuaciones para realizar un seguimiento del grado de cumplimiento de los mismos?

En Iruñea, a 17 de enero de 2013

El Parlamentario Foral: Maiorga Ramirez Erro

